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Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación desde el mes
de Mayo de 1931 a Agosto de 1932,

ambos inclusives, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vigen-
tes.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa-
minados los documentos remitidos
por el Sindicato Obrero Agrícola de
Villaralto (Córdoba), al objeto de
obtener autorización para concertar
contratos de arrendamiento colectho,
y no existiendo en ninguno de los do-
cumentos presentados contradicción
alguna con lo legislado sobre esta
materia,
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Circular número 571

En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 17 de la vigente Ley de ca-
za y del Reglaniento para su aplica-
ción queda prohibido en absoluto to-
da clase de caza en esta provincia,
desde el 15 del actual al 31 de Agos-
to inclusive, exceptuándose las palo-
mas campestres, torcaces, tortolas y
codornices, en aquellos predios en
que se encuentren segadas o cortadas
las cosechas, aun cuando los haces
o gavillas se hallen en el terreno, pa-
ra las cuales se levantará la veda el
día 15 del expresado mes de Agosto.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento.

Córdoba 7 de Febrero de 1933.—E1
Gobernador Civil, MANUEL M . GON-

ZÁLEZ LÓPEZ.

Drero
ecrel

Ayuntamientos

Este Ministerio ha acordado apro-
bar los Estatutos que para tales fines
ha presentado la Sociedad de referen-
cia y autorizar a ésta para concertar
dichos contratos con las ventajas que
concede el Decreto de 19 de Mayo y
Reglameuto de 8 de Julio de 1931, ele-
vados a Ley en 9 de Septiembre del
mismo ario, debiendo ser publicado
este acuerdo en la «Gaceta de Ma-
drid» y trasladado al BOLETIN OFICIAL

de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos. Madrid, 28
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

(«Gaceta» del 7 de Febrero de 1933).

(Conclusión)

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se acuerda que los carniceros no
tengan cabezas de ganado sin pagar
licencia, nada más que las que se
calculen necesarias para el abaste-
cimiento de carnes correspondiente a
la semana.

Se concede permiso a don Antonio
Alonso Romera, para podar los cha-
parros en terrenos del común de ve-
cinos.

En vista de escrito del señor Con-
cejal don Luís Solís Ceballos, se de-
ja la primera parte del mismo para
discusión en otra sesión, acordándo-
se con relación al segundo extremo
que los Guardias municipales distri-
buyen el servicio de noche en tres
turnos durante el mes. .

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

lizarlo en la fabricación de galletas,
se anuncia al público a fin de que du

-rare el plazo de diez días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el B0LET1N

OFICIAL de la provincia puedan los
vecinos colindantes y demás perso-
nas interesadas producir por escrito
ante mi autoridad las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Córdoba primero de Febrero de
mil novecientos treinta y tres.—Ber
nardo Garrido.

—:—
Núm. 554

Por acuerdo de este Excelentísimo
Ayuntamiento en su sesión celebra-
da anoche, queda modificado el pro-
grama que, sancionado por la Corpo-
ración en nueve del pasado, se publi-
có en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia el día 16 de Enero último jun-

to con la convocatoria para el con-
curso-oposición que ha de celebrarse
con el fin de proveer una plaza de
Subjefe del Cuerpo del Rzsguardo de
Arbitrios municipales, consistiendo
dicha modificación en considerar en
el tema 8.° del ejercicio oral y elimi-
natorio sustituidos los preceptos que
deben contener las Ordenanzas de
policía urbana, por los preceptos y
disposiciones comunes que deben
contener las Ordenanzas de exacción
de aabitrios.

Lo que se hace públido por medio
del presente edicto a lós efectos opor-
tunos.

Córdoba 7 de Febrero de 1933.—EI
Alcalde accidental, B. Garrido.

Sesión ordinaria del día 17 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Pilé aprobada el acta de la sesión
• anterior.

CORDOBA

Núm. 541

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Eusebio Martorell Ramos, insta-
lar un motor eléctrico de 114 H. P.
en el interior de la casa sin número
de la Avenida de América para uti-

Número 34.--J Lleves 9 de Febrero de 1933

0,1n••11MIG1.n•n••n•n•••	

Arcrtcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . .5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

PAGO AIDEI,A.NPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

• . 	 6
▪ . 	 15
• . 28
• . 50
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Boletín Oficial

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez.
Fue aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se presentó y se aprobó la cuenta

relativa a las 18.332'50 pesetas en-
viadas a este Ayuntamiento por el
Ministerio de la Gobernación para
remediar la crisis de paro forzoso,
enviándose el expediente y cuentade referencia a dicho Ministerio,
quedando en este archivo municipal
certificación literal de expresados
documentos.

A propuesta del Concejal don An-
tonio Amor Pérez, se acuerda exigir
el cump limiento a los vendedores de
leche, por conocerse algunas infrac-
ciones en los mismos.

La Corporación se die) por entera-
da de escrito recibido de la Compa-
ñía de Seguros "Plus Ultra" anu-
lando la Póliza de seguro de acci-
dentes de los empleados.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fijé aprobada el acta de la sesión
anterior, con excepción del Concejal
don Tomás Cuadrado Cerezo que no
se conforma con el párrafo sexto de
la misma.

Se concede autorización para au-
sentarse durante la presente tempo-
rada de recolección de aceituna al
tablajero Ildefonso rérez Galán.

Se nombra una Comisión integra-
da por los Concejales don Diego Pe-
fías Jiménez, don Antonio Martínez
Nieto y don Rafael Ruiz Moya, para
que visiten al Sr. Gobernador Civil
sobre jornales de obreros que se nie-
gan a pagar los patronos don José
María Copé y don Francisco AvilaLuque.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Se acuerda elevar instancia al Mi-
nistro de la Gobernación en súplica
de que quede en suspenso la legisla-
ción benéfico-sanitaria.

Fueron aprobados todos los ingre-
sos y gastos realizados por esta Ca-
ja Municipal durante el mes de Oc-
tubre próximo pasado, correspon-
dientes ilos gastos a los libramien-
tos números 403 al 445 inclusives,
una vez leidos en alta voz por el Se-
cretario.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 24 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se acuerda aprobar el presupues-
to municipal ordinario para el ejer-
cicio 1932, según acta especial le-
vantada al efecto.

Fué aprobada la ordenanza de los
ingresos que se arbitran por prime-
ra vez sobre el desagüe de canalones
en la vía pública.

Se acuerda declarar lesivo sobre
póliza de accidentes de los emplea.
dos municipales, comunicándolo a la
Compañía Plus Ultra para si accede
a la baja de dicho Seguro o caso con-
trario recurrir al Contencioso-admi-nistrativo.

Fue desestimado escrito del Conce.jal don Tomás Cuadrado Cerezo, so-
bre la subvención que como gastos de
representación percibe el señor Al-
calde Presidente.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1. 3 en

segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.
Se diö por enterada la Corporación
del fallo del Tribunal Supremo sobre
el litigio del deslinde de los terre-
nos Montes Comunales, acordándose
que por conducto de los Diputados
Socialistas de la provincia, hagan
llegar a conocimiento de los Poderes
Públicos en demanda de no dejar
perder lo que legalmente a este pue-
blo corresponde.

Se desestima la solicitud de Anto-
nio Lorente Lozano, p idiendo la in-
clusión en el padrón de vecinos por
no presentar la documentación debi-
da.

Se leyeron los "Boletines Oficiales"
y correspondencia de la semana.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Sesión ordinaria del día 22 en
segunda convocatoria.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

F •ué aprobada el acta de la ante-
rior.

A propuesta de la Presidencia se
acuerda deben proveerse en propie-
dad las dos plazas de Practicantes
Titulares de esta Beneficencia que
actualmente se desempeñan interina-
mente, anunciándose el edicto de
concurso para su provisión.

Con vista de escrito presentado por
los Médicos titulares de haber varia-
do su clasificación, se acuerda el au-.
mento de sueldo correspondiente al
ascenso de su categoría.

Se acuerda conceder un quinquenio
a la Matrona doña Concepción Mo-
lina Redondo que comenzará a per-
cibir en Enero próximo por corres-
ponderle legalmente.

Se concede permiso al tablajero
Salvador Mendoza Mora para que
pueda dedicarse a otra industria du-
rante el tiempo que en el mismo ex-
presa.

Como consecuencia del apartado
segundo del artículo 27 de la Cons-
titución, se acuerda que el día 25 de
los corrientes y con asistencia de las
autoridades locales se proceda al de-
rribo de la pared que separa el Ce-
menterio civil de con el católico.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 26

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se acuerda admitir la dimisión pre-
sentada de su cargo de Practicante
Titular a don Rafael de la Peña Bar-
budo.

Se nombra Practicante interino
de esta Beneficencia Municipal a don
Rafael Serrano Rodríguez, con el
haber consignado en presupuesto.

Fueron aprobados todos los ingre-
sos y pagos realizados por esta Caja
Municipal durante el mes pasado de
Noviembre, consistentes los gastos
en los libramientos números 446 al
484 inclusives, no estando conforme
el Concejal don Tomás Cuadrado Ce-
rezo en la cantidad que se consigna
en el libramiento número 446 por
creer excesivos los gastos originados
como representación durante dicho
mes.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se acuerda incluir en el padrän de
vecinos a don Antonio Lorente Lo-
zano y familia.

Se acuerda que el jornal medio de
un bracero a los efectos del artículo
271 del Reglamento de Quintas, sea
el de 4'50 pesetas.

Se acordó solicitar del Sr. Gober-
nador Civil de la provincia , autori-
ce la rebusca de aceituna en et,le
término municipal sin trabas de nin-
guna clase, para poder aliviar en
parte la crisis porque se atraviesa
en la clase obrera.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se autoriza al señor Alcalde y Re-gidor Síndico para que puedan oir

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se dá por enterada la Corpora-
ción del Decreto del Ministerio de
Economía Nacional fecha 7 de No-
viembre último de que la Junta Ad-
ministradora del Pósito, la . formará.
el Ayuntamiento Pleno. =

Fueron leídos losBolitines Ofi-
ciales y correspondencia de la sema-
na.

Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se acuerda manifestar a la Inspec-
ción Provincial de Primera Enseñan-
za que este Ayuntamiento está dis-
puesto a instalar la Escuela de Pár-
vulos.

Queda enterada la Corporación de
haber sido aprobado por la Ilma. De-
legación de Hacienda de la provin-
cia, el presupuesto del ejercicio de
1.232.

Fué leido el expediente instruido
sobre caminos y vías pecuarias, acor-
dando se dirija a la Asociación Ge-
neral de Ganaderos de la Nación in-
teresando el deslinde de dichas vías
pecuarias.

Se aprobó la cuenta del Repre-
sentante en la capital don Ricardo
Herrera Zamorano, del cuarto tri-
mestre del pasado ejercicio.

Se acuerda devolver a don Pedro
Trevilla García de estos vecinos la
cantidad de 124'08 pesetas como re-
solución del Tribunal Económico ad-
ministrativo en 21 de Octubre de
1930, sobre cobro de arbitrios inde-
bidos, abonándose esta cantidad con
cargo al capítulo 18, artículo único
del presupuesto.

Se desestima escrito de don Pedro
Trevilla García, sobre reclamación
relativa a la exacción de arbitrios
por los productos de la tierra.

Se dió por enterada la Corporación
de telegrama recibido del Sr. Gober-
nador Civil de la provincia, relativo
a suscripción en favor de las fami-
lias de Ios Guardias Civiles muertos
en los recientes sucesos de Badajoz.

Se reconocen los méritos en estas
dependencias municipales del meri-
torio don Rafael Reyes Ruiz, hacien-
do constar que desde el 25 de Octu-bre de 1930, viene . haciendo e‘ierci.
cios de prácticas en dichas oficinas.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 16

dictamen de dos letrados sobre
to de reclamaciones de jornate,

	obreros destinados por la Co 	 y
Municipal de Policía Rural, a!
trono don Joaquín Gavilán Can

	

Quedó enterada la Corperacin 	 es'
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	Se leyeron los "Boletines lag 	 le

	

les" y correspondencia de la se 	 COi

tie

Sesión ordinaria del día 30
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Presidencia del señor Alc alde 	 • 	 ha
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Fué aprobada la liquidación hecha
y presentada a este Ayuntamiento
por el Procurador don Eugenio Ruiz
Gálvez, en el recurso entablado por
esta Corporación, contra R. O. del
Ministerio de Fomento de 28 de Ma-
yo de 1929, resultando en dicha li-
quidación un saldo a favor del Ayun-
tamiento de 1.057'40 pesetas que se
le darán ingreso en el presupuesto
corriente dentro de su capítulo y ar-
tículo respectivo.

Fueron nombrados los Médicos Ti-
tulares, Practicante y Tallador que
han de actuar en la clasificación y
declaración de soldados.

Se acuerda anunciar a concurso pa-
ra su provisión en propiedad la pla-
za de Director de esta Banda de Mú-
sica, por haber cesado el Director in-
terino clon Plácido Baglietto Télles.

Se acordó felicitar al Excmo. se-
ñor Ministro de Justicia por su gran
acierto decretando la disolución y
expulsión de la Compañía de Jesús
del territorio español.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

A propuesta del Primer Teniente
de Alcalde se acuerda obligar que to-
dös los niños que tengan la edad re-
glamentaria, asistan a las Escuelas
Nacionales, denunciando a todos
aquellos que dejen de hacerlo.

Se acuerda facilitar por cuenta del
Ayuntamiento depósitos suficientes
para agua en las Escuelas Naciona-
Ces de esta villa.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se dió por enterada la Corpora-
ción del fallo dictado por el Tribunal
provincial de lo Contencioso-adminis-
trativo relativo al recurso contra
acuerdo de este Ayuntamiento, in-
terpuesto por don José Pérez Galán
importando los gastos 765'50 pese-
tas, acordándose se abonen del capí-
tulo 18 artículo único del presupues-
to.

Fueron aprobados todos los ingre-
sos y gastos realizados por esta Ca-
ja Municipal, durante el pasado mes
de Enero, haciendo constar el Con-
cejal don Tomás Cuadrado Cerezo,
que no se hace responsable al pago
relativo a los gastos de representa-
ción del señor Alcalde, estando con-
forme con todos los demás gastos.

Se acordó designar los mozos del
actual reemplazo números 23 y 36
Juan de Dios Galán Fernández y
Antonio Marín Molina, para que co-
mo testigos por el Ayuntamiento de-
claren en los expedientes de conce-
sión de prórroga de incorporación
de primera clase del actual reempla-
zo y revisiones.

Se acordó solicitar del Sr. Ingenie-
ro Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia la construcción de pasos en la
carretera de Pedro-Abad a Villanue-
va de Córdoba en los Terrenos Co-
munales, propiedad de este Munici-
pio.

Fué presentada y aprobada la
cuenta de inversión de las 8.511'96
pesetas cobradas de la décima en el
mes de Agosto del pasado año.

Se acuerda dirirgirse al Sr. Admi-
nistrador de la Principal de Correos
de Córdoba, solicitando el estable-

cimiento de una estafeta en esta lo-
calidad.

Se acuerda conceder un permiso
por tres meses al Sr. Concejal don
Tomás Cuadrado Cerezo, por tener-
lo así solicitado.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesion
anterior.

Por unanimidad se acuerda conce-
der un donativo de (5 pesetas a don
Juan Béjar Avila, de estos vecinos,
para poderse remediar de la triste
situacion en que le han dejado con
el motivo del robo de enseres en su
domicilio, abonándose del capítulo
18, artículo único.

Se acuerda nombrar oficial tem-
porero de la Secretaría de este
Ayuntamiento a don Francisco Ce-
rezo Mejías, motivo a ser necesario
para cumplimentar los servicios del
Censo Obrero y Censo Electoral, con
el sueldo de cuatro pesetas diarias
que serán satisfechas con cargo al
capítulo 18, artículo unico del pre-
supuesto. 	 -

Por unanimidad quedaron nombra-
dos los Vocales de la Junta Especial
de repartimiento de la zona libre.

Por convenir a los intereses gene-
rales de la población, se acuerda que
la feria que se viene celerando en el
mes de Abril de cada ario se cambie
al día primero de Mayo siguiente,
publicándose este acuerdo en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia y en
los sitios de costumbre de la locali-
dad, autorizando a la Alcaldía para
que por medio de programas, circu-
lares e inserciones en los periódicos
de la provincia, se haga público pa-
ra general conocimiento.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

MES DI, MARZO

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Eué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se acuerda desestimar la instancia
de don Rafael de la Peña Barbudo
única presentada al concurso de
Practicantes titulares de la Benefi-
cencia, por no haber transcurrido un
ario de tener solicitada su exceden-
cia de dicho cargo.

Fué desestimado escrito de don
Bartolomé Solís Ceballos, solicitan-
do el cargo de cobrador de puestos
públicos y venta pública en esta lo-
calidad.

Se dió por enterada la Corporación
de un escrito de la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia, concediendo
pasos de servidumbre que se tenían
solicitados en la carretera de nueva
construcción dentro de los terrenos
comunales de este Municipio.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se aprobó el padrón para la exac-
ción de aprovechamiento especial de
la vía pública, con desagüe de cana-
lones procedentes de los edificios.

Quedó enterada la Corporación de
un escrito recibido de la Inspección
de Primera Enseñanza, sobre escue-
las de párvulos en esta localidad.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de oficio del Sr. Gobernador Civil de
Málaga, sobre el señalamiento de
pensión a favor de la viuda de don
Francisco Reyes García, Secretario
que fué de esta Corporación.

Fué desestimado escrito de don Jo-
sé Pérez Ceballos de estos vecinos en
solicitud de destino.

Se acuerda abonar la cantidad de
42 pesetas a los vecinos Antonio
Mármol Fernández, Sebastián Medi-
na Alonso y Francisco Sánchez Gar-
cía como donativo por prendas hur-
tadas en su domicilio, abonándose
con cargo al capítulo 18, artículo
único del presupuesto.

A propuesta de la minoría repu-
blicana, se acordó solicitar de la Di-
putación provincial la pronta cons-
trucción de los caminos vecinales de
este pueblo a Obejo y Pozoblanco,
pidiendo se incluyan en el plan ex-
traordinario de obras del Estado.

Por el Concejal don Rafael Ruiz
Moya, se propuso que la Sociedad de
Oficios Varios de la localidad comu-
nique al Ayuntamiento de diez en
diez días el paro obrero que afecte
a dicha Sociedad, aceptándose por
unanimidad.
• Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Fueron aprobados todos los ingre-
sos y pagos realizados por esta Ca-
ja Municipal durante el próximo pa-
sado mes de Febrero, consistentes
los pagos en los libramientos núme-
.ros 46 al 88 inclusives.

Fué desestimado escrito de peti-
ción para ser vecino de esta villa a
don Francisco Cariuelo Camacho,
por no justificarse debidamente su
residencia.

Se incluye en el padrón de vecinos
a Francisco Pérez Luque.

Se acuerda por unanimidad encua-
dernar las "Gacetas" de cinco arios
a la fecha con cargo los gastos que
esto origine al capítulo 18, artículo
único del presupuesto.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la sema-
na.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la -sesión
anterior.

Se dió cuenta en juicio contradic-
torio del mozo José Moya González
del actual reemplazo.

Por unanimidad se acuerda cele-
brar las sesiones desde la próxima,
a las veintidos horas en vez de a las
veintiuna, haciendo público este
acuerdo para general conocimiento.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez.
Fué aprobada el acta de la ante-

rior.
Se desestima instancia suscrita por

D. Enrique Ayllón y vecinos de esta
localidad recurriendo contra acuee-
do de este Ayuntamiento por el cam-
bio de fecha de la feria de esta lo-
calidad.

Se acuerda incluir en el padrón de
vecinos a don Francisco Cariuelo Ca-
macho y esposa.

Por unanimidad se acuerda nom-

brar con el caracter de interino
Maestro Director de la Banda de Mú-
sica de esta población a don Fran-
cisco Pozas Robles con el haber
anual de tres mil pesetas.

Se nombra comisionado para que
asista el día 11 de los corrientes al
juicio de revisiones ante la Caja de
Recluta de Córdoba al Secretario de
este Ayuntamiento clon Pedro Gá-
mez Martos.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 12 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se leyeron los 'Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

. Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se acordó desestimar instancia de
don Juan García Esparza vecino de
Montoro, solicitando la plaza de In-
terventor municipal de este Ayun-
tamiento, por no pertenecer al Cuer-
po de Interventores.

En vista de la liquidación presen-
tada por el señor Administrador mu-
nicipal de impuestos que adeuda don
Pedro Trevilla García, por adeudo de
nueve cerdos sacrificados importante
en doscientas cuarenta y nueve ptas.,
se acuerda se proceda -a su cobro in-
mediato, dándose vista al interesado
por 10 días y pasado este plazo sin
haberlo hecho se pase 9(1 Agente
Ejecutivo dicha cuenta.

Se dió por enterada la Corpora-
ción de escrito recibido de la Cáma-
ra Oficial Agrícola de la provincia,
interesando se solicite del Delegado
de Hacienda la supresión de recar-
gos transitorios sobre contribución
territorial por rústica de este térmi-
no, no pudiendo hacer dicha petición
por estar ya fuera de plazo.

A propuesta del Concejal don Luís
Solís, se acordó dirigirse al Sr. Dipu-
tado de las Constituyentes don Juan
Díaz del Moral para que defienda los
asuntos de la anea en las márgenes
del Guadalquivir, dentro de este tér-
mino.

A propuesta del Vocal represen-
tante del Consejo Local de Primera
Enseñanza don Diego Peñas Jimé-
nez, se acordó entregarle 200 pese-
tas en metálico y doce libros para
que se repartan en las Escuelas Na-
cionales de ambos sexos el día de la
fiesta del Libro Español, invirtién-
dose dicha cantidad también en li-
bros de texto modernos en la forma
más conveniente.

Se acordó nombrar la Comisión de
festejos recayendo en los Concejales
don Pedro Amil Cuadrado y don An-
tonio Martínez Nieto.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la sema-
na.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se desestima por segunda vez ins-
tancia de don Juan García Esparza
solicitando con caracter interino la
plaza de Interventor municipal de
este Ayuntamiento.

Fueron aprobados los ingresos y
gastos realizados Dar esta Caja Mu-
nicipal durante el próximo .pasado
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mes de Marzo, consistentes los pa-
gos en los libramientos números 89
al 128 inclusives.

Fué aprobada la cuenta del repre-
sentante de este Ayuntamiento en la
capital, correspondiente al primer
trimestre del ario actual.

Se leyeron los "Boletines Oficiales"
y correspondencia de la semana.

Se incluyó en el padrón de vecinos
de esta villa a don Enrique Aparicio
Barberán y familia.

Se leyeron los "Boletines Oficia.
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 16

A don Diego Navarro Molina. im-
porte de unos invitados por el Ayun-
tamiento, 7'60 pesetas.

A don Juan Bautista Galán Bae-
na, por la orquesta musical en el
baile público, los días de feria, 40 pe-
setas.

A don Lázaro Marín García, por
las aves facilitadas para la cucaña,
25 pesetas.

A don Rafael Fernández Molina,
una relación de jornales por quitar
los arcos de la feria, 14 pesetas.

Leidos los "Boletines Oficiales" y
correspondencia de la semana.

• Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.
Por unanimidad fuero aprobadas las
relaciones de resultas que por obli-
gaciones reconocidas y no satisfe-
chas y por derechos liquidados y sin
realizar del presupuesto últimamen-

Fué denegado el permiso solicita-
te vencido, se unen a su liquidación.
do por el Concejal don Enrique Ay-
llón García, de tres meses puesto que
no asiste a ninguna sesión.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la sema-
na.

terial de escuelas por ser gratuita
y obligatoria la enseñanza primaria,
se acuerda desestimarlo y hacer las
averiguaciones necesarias de lo que
el Estado subvenciona s in perjuicio
de que el Ayuntamiento contribuya
con lo que le corresponda.

Se acuerda que la Diputación pro-
vincial se encargue de la recauda-
ción directa del impuesto de cédu-
las personales, según escrito reci-
bido de dicha entidad.

En vista de escrito presentado por
los- obreros albañiles de esta locali-
dad, exigiendo la realización de va-
rias obras en edificios particulares,
el Ayuntamiento acuerda que se da-
rá cumplimiento a todo cuanto au-
toricen los Reglamentos y demás
disposiciones sobre tal extremo.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 21 en •

segunda convocatoria

Sesión ordinaria del día

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Por unanimidad se acuerda elevar
al Gobierno escrito para que no
desempeñen los jubilados que cobren
un haber de 225 pesetas otros car-
gos retribuidos, cuyo escrito ha si-
do recibido del Ayuntamiento de
Ponferrada (León).

Fué incluido en el padrón de ve-
cinos Clon Rafael Rojas Corripio por
llevar más de seis meses de residen-
cia en esta villa.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Por unanimidad se acuerda tener
en cuenta escrito presentado por va-
rios alumnos de la Banda Munici-
pal de Música, solicitando se provea
en propiedad la plaza de Director.

Fueron aprobados todos los ingre-
sos y gastos realizadós por esta Ca-
ja Municipal, durante el pa<i2do mes
de Abril, relativos los gastos a los
libramientos números 129 al 133
clusives.

Se presentó y aprobó la cuenta de
Depositaría correspondiente al pri-
mer trimestre del ejercicio actual.

Se acuerda que con cargo a sus ca-
pítulos y artículos, se abonen las si-
guientes cuentas:

A don José Muñoz García, por ob-
jetos de feria 46'50 pesetas.

A don Antonio Cortés Cazalla, co-
locación del tablado para la Música
durante los días de feria, 100 pese-
tas.

Al mismo por pintura de los arcos
y otros conceptos Que se expresan
en sus facturas, 89'50 pesetas.

Al mismo importe de dos cajas
mortuorios para pobres de solemni-
dad, 30 pesetas.

A don Luís Solís Ceballos, por lo
servido a la Banda Municipal y
Ayuntamiento, como refresco, 76'85
pesetas.

A don Enrique Cas t i l lo González,
don Sebastián Ruano Fimia, don Ma-
nuel Jiménez Quesada, d r)n Juan Re-
galón Amil y doña María Quesada
Arenas, 330 pesetas por 600 panes
repartidos a los pobrop.; durante los
días de feria.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Con vista de escrito recibido de la
Jefatura del Distrito Forestal de Se-
villa, Huelva y Córdoba, sobre repe-
tición de deslinde de los Montes Co-
munales, se acuerda que por dicha
JelfAtura, se designe un Ingeniero
afecto al Distrito si así procede.

Fué aprobada la cuenta rendida
por el representante en la capital,
correspondiente al segundo trimes-
tre del ejercicio actual.

Se aprobaron todos los ingresos y
gastos realizados por esta Caja Mu-
nicipal, durante el mes de Junio últi-
mo, consistiendo los gastos en • los
libramientos números 210 al 244 in.
clusives.

Se acordó que el señor Alcalde Pre-
sidente don Francisco Romera Pérez
y don Bernabé Cano Redondo, vayan
a Córdoba, el día 18 próximo a inte-
resar del Presidente de la Diputa-
ción porvincial, la pronta ejecución
del camino vecinal de Adamuz a
Obejo y designar de acuerdo con di-
cho señor Presidente el Ingeniero
para el estudio y replanteo del citado
camino.

Se acuerda conceder un expresivo
voto de gracia al Maestro Nacional
don Manuel Cöiscloba Requena„ de es-
ta villa, vistos los múltiples traba-
jos presentados en la exposición es-
colar.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se aprobaron todos los ingresos y
pagos realizados por esta Caja Mu-
nicipal durante ei mes de Mayo últi-
mo, consistiendo los pagos en los li-
bramientos números 164 al 209 inclu-
sives.

•A propuesta del Concejal D. Anto-
nio Amor Pérez, se acuerda que el
Sr. Alcalde Presidente realice viaje a
Madrid :para interesar del Gobierno
haga cuanto proceda para resolver
el problema del paro que se atravie-
sa en esta población, cargándose los
gastos al capítulo 18, articulo único
uel presupuesto.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera Pérez.
Fiué aprobada el acta de la ante-

rior.
Se leyeron los "Boletines Oficia-

les" y correspondencia de la semana.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Con motivo de escrito presentado
por la Sociedad "Oficios Varios" de
esta localidad, se acuerda se forme
la bolsa de trabajo, con sujeción a
las normas establecidas.

Con vista de escrito recibido del
Sr. Presidente de la Asociación pro-
vincial de Funcionarios Municipales
de Córdoba, interesando se dote a
los funcionarios de esta Corporación
de los reglamentos para sus distin-
tos servicios, se acuerda, informar-
se de otros Municipios que lo tengan
confeccionados y una vez enterados
resolver en definitiva cuanto proce-
da.

Fueron leidos los "Boletines Ofi-
ciales" y correspondencia de la se-
mana.

Sesión ordinaria del día 31 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

Con vista de escrito presentado
por los señores Inspectores Munici-
pales de Sanidad, denunciando un ca-
llejón de las afueras de esta pobla-
ción, se acuerda abrir expediente
para cerrar dicho callejón, hacién-
dolo público por el plazo de 30 días
para oir reclamaciones.

Se acuerda requerir a la vecina de
esta villa, doña Victoria Cuadrado
para que repare la pared hundida
en el corral de su casa número 19 de
la calle Carlos Marx.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspOndencia de la semana.

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 5 en
segunda convocatoria

MES DE JUMO

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 14 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Acordado que por un empleado de
este Ayuntamiento y provisional-
mente se cierren los grifos de la
fuente pública a las ocho y media
de la noche, no abriéndose hasta las
cinco de la mañana por la escasez de
agua que se acentúa, haciéndose pú-
blico este acuerdo.

Se acuerda dirirgirse al Sr. Minis-
tro de Agricultura, Industria y Co-
mercio solicita la roturación de la
dehesa o monte del Estado denomi-
nado Sierrezuela de este término.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se dió por enterada la Corpora-
ción de un telegrama del Sr. Gober-
nador civil de la provincia, manifes-
tando que al dejar el mando de la
misma ha designificar a esta Acaldia
su gratitud por lo mucho que ha
cooperado en los múltiples conflic-
tos que han surgido, haciendo exten-
siva esta despedida al Ayuntamien-
to.

En vista de escrito de la Sociedad
Oficios Varios, solicitando se cos-
tee por el Ayuntamiento todo el ma-

Sesión ordinaria del día 26 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se dió cuenta del expediente se-
guido sobre la intercepción del ca-
llejón en las afueras de esta pobla-
ción, no habiéndose presentado re
clamaciones algunas durante el pla-
zo de 30 días hábiles, acordando se
proceda al cierre por ambos extre-
mos.

Se acuerda advertir al barquero
que lleva en arrendamiento la barca
propiedad de este Ayuntamiento so-
bre el Guadalquivir que en vista del
estado en que se encuentra, no per-
mita exceso de carga, hasta tanto se
acuerde el arreglo de ella o la cons-
trucción de otra nueva.

En vista del ofrecimiento hecho
por don Máximo Muñoz López, para
el estudio del proyecto del camino
vecinal de Adamuz a Obejo se
acuerda se le cite para que compa-
rezca en esta localidad y con la Cor-
poración discutir lo que más pueda
convenir.

Se leyeron los "BoieLines Oficia-
les" y correspondencia de la semana,

144
Sesión ordinaria del día 30

Sesión ordinaria del día 12 en
segunda convocatoria

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Diö cuenta la Presidencia de la ges-
tión realizada en su viaje a Madrid,
habiendo prometido el Ministro de
Obras Públicas hacer cuanto pueda
sobre el camino de Adamuz a Obejo.

Fué desestimado escrito de varios
colonos de los Montes Comunales so-
licitando se respeten los rastrojos
hasta el 15 de Agosto.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se desestimó instancia de don Die.
go Marín Molina, solicitando la pla-
za de Interventor Municipal de es.
te Ayuntamiento.

Se leyeron los "Boletines Oficia.
les" y correspondencia de la semana.
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MONTALBAN
Núm. 521

Don Lorenzo Valenzuela Doblas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que por la Guardia

civil del Puesto de esta villa ha sido
encontrada sin dueño conocido y
puesta a disposición de esta Alcaldía
la yegua cuyas serias S'? relacionan
a continuación y se anuncia su hallaz-
go con el fin de que pueda ser reco-
gida por su dueño en el plazo de
quince días hábiles contados desde
el siguiente al en que este edicto apa-
rezca inserto en el BOLETJN OFICIAL de
la provincia, según dispone el Reg'a-
mento vigente para la administración
y regimen de reses mostrencas.

Montalbán 3 de Febrero de 1933,—
Lorenzo Valenzuela,

Señas
Yegua cerrada, capa castaña 1,25

de alzada, número 20 en la tabla de-
recha, B en la cadera del mismo la-
do, hierro confuso en la paletilla iz-
quierda, descalza de las cuatro ex-
tremidades.

VILLAVICIOSA
Núm. 553

Don Fernando Munoz Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose dis-

puesto por el señor Ingeniero Jefe de
Obras públicas, de esta provincia,
que el día 24 del mes actual, se pro-
ceda a/ pago de los terrenos que en
este término municipal ocupa la ca-
rretera de tercer orden de Posadas a
Villaviciosa, trozos 3. 0, 4. 0, 5 • 0 y 6.°,
en cuya relación de propietarios re-
mitida al efecto, se encuentran los fo-
rasteros don Alfonso López Muñoz,
herederos de don Francisco García
Revuelto y don Juan Pablo Pimentel,
se les requiere por el presente para
que en el plazo de ocho días desig-
nen representantes debidamente au-
torizados para el cobro de la canti-
dad que les corresponda, en armonía
con lo dispuesto en el artículo 39 del
Reglamento de 13 de junio de 1879.

Villaviciosa 6 de Febrero de 1933.
-F. Muñoz.
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Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Fué desestimada instancia de don
Rafael Serrano Rodríguez, solicitan-
do la excedencia del cargo de Prac-
ticante Titular interino de esta Be-
neficencia, por estimar debe conti-
nuar en sus funciones hasta que no
le obligue causa de fuerza mayor
que la expuesta en su citado escrito.

Se desestima solicitud presentada
por don Rafael Lacoba Sánchez, pi-
diendo se unifiquen las dos plazas
de Practicante Titular de esta Bene-
ficencia y que se le designe para el
desempeño de este cargo, nombrán-
dosele con el caracter de interino,
solo para una de dichas plazas, con
el haber consignado en presupuesto,
hasta tanto se anuncie nuevamente
el respectivo concurso para ambos
destinos.

Se desestima incluir en el padrón
de vecinos a don Vicente Lobo Pérez
y a don José Tapias Torres, hasta
tanto justifiquen debidamente el
tiempo necesario de residencia en lalocalidad.

Fué presentada y aprobada la
cuenta de la inversión de las pese-
taes 1 .859'32, recibidas de la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,con cargo a la décima correspondien-
te al primer trimestre del ejercicio
actual, para obras y solución de paro
en los obreros.

Se aprobaron todos los ingresos ypagos realizados por esta Caja Mu-nicipal, durante el pasado mes deJulio, consistentes los pagos en loslibramientos números 245 al 282 in-c lusives, no estando conformes en el
pago del último libramiento citado
Por suponerlo excesivo los Concejo.-

les clon Bernabé Cano Redondo, don
Pedro Amil Cuadrado, don Santiago
Milán Ruiz y don Tomás Cuadrado
Cerezo, que hace constar se consig-
ne su protesta.

A propuesta de la Presidencia se
acuerda que en el día de mañana di-
rija la Alcaldía telegrama extensi-
vo en nombre de la Corporación al
Excmo. Sr. Presidente del Gobier-
no de la República Española, felici-
tándole por el pronto aplastamiento
del movimiento mornarquizante.

Por proposición del Concejal don
Pedro Mil Cuadrado, se acuerda re-
querir a doña Victoria Cuadrado, de
estos vecinos, para que inmediata-
mente proceda a la reparación de
una pared hundida, perteneciente
a la casa de su domicilio.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Romera rerez.
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
A propuesta de la Presidencia por

unanimidad se acuerda nombrar a
don Máximo Muñoz López, para que
se encargue del estudio del proyec-
to del camino vecinal de Adamuz a
Obejo, autorizando al señor Alcalde
Presidente para que con el señor Re-
gidor Síndico, puedan hacer contra-
to con dicho señor Muñoz López.

Con vista de ecrito presentado por
el arrendatario de la barca don Mi-
guel Valverde Velasco, por unani-
midad se acuerda que su renta men-
sual a contar del mes de la fecha y
mientras no se repare dicha barca
o se reponga por una nueva, quede
en la cantidad de ciento cincuenta
pesetas.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Fué aprobada la subasta verificada
el día 20 de los corrientes para la
enajenación de una yegua aparecida
en este término y considerada como
res mostrenca.

Se acordó tomar en consideración
escrito presentado por don Antonio
Romera León, declarándose fallido
a los efectos de lo que tiene que abo-
nar por el concierto de la zona libre
correspondiente al segundo trimes-
tre del ejercicio de 1931.

En vista de haberse sumergido la
barca propiedad de este Municipio
establecida sobre el Guadalquivir en
su paso a Pedro-Abad, se acuerda
quede rescindido el contrato a con-
tar desde el 25 de los corrientes, con
el arrendatario don Miguel Valverde
Velasco, sin perjuicio a que tan
pronto se adquiera otra nueva si a
este le conviene pueda continuar el
contrato en las mismas condiciones
hasta la terminación del mismo.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

El extracto que precede fué apro-
bado por este Ayuntamiento en la
sesión ordinaria celebrada el día 3
del actual.

Adamuz 7 de Septiembre de 1932.
—El Secretario, Pedro Gámez.-Vis-
to bueno: El Alcalde, Francisco Ro-
mera.

VILLAVICIOSA

Núm. 515

Don Fernando Muñoz Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago sab s : Que enconträndose

CARDEÑA
Núm. 522

Don Antonio Vacas Fitnia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Carderia.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación del padrón de habitantes
del ario 1932, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 33 y 34 del
Estatuto municipal y siguientes del
Reglamento, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles para que
los habitantes de este término puedan
examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que a su derecho crean conducen-
tes.

Lo que se hace público de confor-
midad con lo prevenido en los artícu-
los 37 y 38 del mencionado Regla-
mento.

Carderia 31 de Enero de 1933.--An-
tonio Vacas.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 543

Ignorándose el p aradero del mozo
Juan Castillo H ‘ redia, hijo de Carlos
y María, nacido el 15 de Junio de
1912, natural de este término, com-
prendido en el alistamiento del ario
actual, se advierte a los mismos, pa-
dres, tutores, p arientes, amos o per-
sonas de quien dependa, que por el
p resente edicto se les cita a compare-
cer en esta Casa Capilu'ar, por sí o
por persona que l egítimamente le re-
presente, tí día 12 del próximo Fe-
brero y hora de las doce, a exponer
lo que le convenga referente a su in-
clusión en dicho alistamiento, y el
día 19 de igual mes y hora de las
ocho al acto de la clasificación y de-
claración de soldados; advirtiéndole
que este edicto sustituye las citacio-
nes ordenadas por el párrafo tercero
del artículo 111 del Reglamento de
27 de Febrero de 1925 para el reclu-
tamiento y reemplazp del Ejército,
por ignorarse el paradero del intere-
sado; parándcle el perjuicio a que
haya lugar.

Cañete de las Torres a 31 de Ene-
ro de 1933.—El Presidente de la Co-
misión Gestora, Francisco Borrego.

LA RAMBLA
Núm. 545

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ay untamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que denunciada y

puesta a dis posición de esta Alcaldía,
el día 4 del actual, una cabra colora-
da. lucera entre los cuernos y rrioch,
la cual fué encontra0a abandonada
en este término y terrenos del Cortijo
« Privilegio Bajo» propiedad de don
Rafael Lucena Estrada, se anuncia al
público por medio del precente para
que el dueño de la misma pase a re-
cojerla dentro del plazo de 15 días a
contar desde el en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia; a dvirtiendose que en
otro caso se procederá a su venta en
pública subasta el día en que haga
5 despues de terminar dicho plazo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 6 de Febrero de 1933.—
Diego Lzón.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Romera Pérez.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.
En vista de la carta del Sr. Ingenie-

ro Jefe del Distrito Forestal de Se-
villa, Huelva y Córdoba, manifestan-
do que no hay Ingeniero afecto al
Distrito que pueda ejecutar los tra-
bajos de deslinde de los montes co-
munales de este Municipio, el Ayun-
tamiento acogiéndose al artículo 12
del R. D. de 17 de Octubre de 1925,
por unanimidad acuerda designar
al Ingeniero de Montes don Gonzalo
Picamill González, para que se en-
cargue de dicha operación.

Por la Presidencia se dió cuenta
de la demanda que contra esta Cor-
poración, ha interpuesto la Compa-
ñía Anónima Mengemor, queriendo
hacer suyo el cauce del río Guadal-
quivir en lo que afecta a este térmi-
no, acordándose autorizar a la Al-
caldía, para que eleve escrito al se-
ñor Gobernador Civil para que re-
quiera de inhibición al Juez de Ins-
trucción de Montoro, para que se
abstenga de conocer en la demanda
interpuesta.

Después fué presentada y aproba-
da la cuenta sobre la inversión de
las 3.316'44 pesetas, recibidas de la
Delegación de Hacienda correspon-
dientes a la décima del cuarto tri-
mestre del ejercicio de 1931.

Se acuerda que el teléfono suple-
torio de la planta baja de la Casa
Consistorial y el que existe en el
Juzgado Municipal, se den de baja
en el presente mes.

Se leyeron los "Boletines Oficia-
les" y correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 13

vacante la plaza de Matrona titular de
esta villa, dotada con el haber anual
ee mil doscientas cincuenta peseta,
se hace público para que durante el
plazo de treinta días hábil?s contados
desde el que se p ublique este edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la provincia,
puedan las aspirantes p resentar sus
solicitudes en la Secretaría de este
Ayuntarni_nto acompañadas de certi-
ficación de nacimiento expedida por
el Registro civil, título profesional o
testimonio notarial del mismo, certifi-
cado de buena conducta, de antece-
dentes penales y de servicics, así co-
mo cua'quier otro documento que
acredite méritos o servicios.

El A yuntamiento se reserva d dere-
cho de apreciar en conjunto los méri-
tos de los solicitantes, para nombrar
de entre ellos al que reuma mejores
condiciones para el cargo.

Villaviciosa 2 de Febrero de 1933.—
F. Muñoz.
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JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 536

Don Julio Mifsut Martínez, juez de
primera instancia de Fuente Obeju-
na y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente de dominio a
instancia de Simón Gala Naranjo,
mayor de edad y vecino de Periarro-
ya-Pueblonuevo, para acreditar el que
tiene sobre la siguiente finca urbana:

«Casa-habitación situada en Peña-
rroya-Pueblonuevo, en la calle Vera-
guas, después Miguel Vigara y hoy
José Nakens, número 23, que mide
diez metros de fachada por diecisiete
de fondo, y linda por la derecha en-
trando con la calle Luna antes, des-
pués Canalelas y hoy Pablo Iglesias,
y por la izquierda y espalda con ca-
sas de Francisco Mohedano.»

El solicitante expresa que la ad-
quirió de doña Teresa Gómez Sán-
chez.

Y a los efectos de dar cumplimien-
to a lo prevenido en el artículo cua-
trocientos de la Ley Hipotecaria, se
convoca por el presente edicto, que
se insertará por tres veces en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, a las

personas ignoradas a quienes la ins-
cripción solicitada pueda perjudicar,
para que en término de ciento ochen-
ta días comparezcan en este Juzgado
para alegar su derecho.

Advirtiéndose que es segunda in-
serción.

Dado en Fuente Obejuna a dos de
Febrero de mil novecientos treinta y
tres.—julio Mifsut.--E1 Secretario,
Rafael Lage.

Núm. 524

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
instrncción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de 32 gallinas
de diferente plumaje y tres gallos dos
de ellos colorados y el otro blanco,
propiedad de Francisco Cabezas Ro-
dríguez, y que fueron sustraidos en la
noche del primero al dos del corriente
mes, de un gallinero en la finca Casa
Alta de este término; y caso de ser
habido lo pongan a disposición de es-
te Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encuentren si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho, y de ser encon-
trado, lo pongan a disposición de es-
te Juzgado en la Cárcel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 3 de Fe-
brero de 1933.—Julio Mifsut.—EI Se-
cretario, Rafael Lage.

Núm. 551

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encar-

go a la policía judicial y Guardia ci-
vil, practiquen activas diligencias pa-
ra la busca y rescate de las expedicio-
nes que a continuación se reseñan, las
cuales fueron robadas de la Estación
férrea de Belmez, en la madrugada del
día 31 del pasado mes deEnero; y ca-
so de ser habidas, las pongan a dispo-
sición de este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
del hecho, y de ser encontrado lo pon-
gan igualmente a disposición de este
Juzgado en la Cárcel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 4 de Fe-
brero de 1933.—Julio Misfut.—EI Se-
cretario, Rafael Lage.

Expediciones robadas

La número 2.014, p. v. de Madrid a
Espiel, compuesta de una caja de ma-
terial de laboratorio con quince kilos
de peso.

La número 2.368, p. v. de Málaga a
Cerca dilla, compuesta de una caja de
papel con peso de treinta y cinco ki-
los.

La número 2.034, p. v. de Madrid a
Belmez, compuesta de una caja de
material escolar cou sesenta kilos de
peso.

LUCENA

Núm. 578

Don Manuel González Aguilar, Juez
municipal Letrado e interino de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido por ascenso del propieta-
rio.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda se siguen
diligencias de cuenta jurada a instan-
cia del Procurador don Francisco Va-
lenzuela Moreno en su propio nom-
bre contra don Joaquín Rivert Cor-
pas, de estos vecinos, y en cuyas dili-
gencias previa la tramitación corres-
pondiente y para pago de la cantidad
reclamada se ha embargado la finca
urbana que se describe a continua-
ción:

Casa horno, sita en la calle Damián
Pérez, sexto cuartel de esta ciudad de
Lucena, manzana ciento doce, marca-
da con el número tres moderno, ha-
biéndolo estado también en lo anti-
guo con el uno, construida sobre una
superficie de doscientos dieciseis me-
tros, ochenta y nueve decímetros y
ochenta y tres centímetros, cuya fa-
chada da vista al Sur y linda por la
derecha entrando con casa de doña
Araceli Ruiz de Castroviejo, por la
izquierda con otra de los herederos
de doña María de los Dolores García
Vida y por la espalda con patios de
la de don José Beato. Valorada peri-
cialmente en la cantidad de cuatro mil
pesetas.

Y cuya casa sale a pública subasta
para su venta por el término de vein-
te días, y para que tenga lugar se se-
ñala el día seis de Marzo próximo y
hora de las doce de la mañana en la
sala audiencia de este juzgado, bajo
las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del va-
lor fijado a dicho inmueble.

Para tomar parte en la misma su-
basta los licitadores habrán de con-
signar previamente en la mesa del
juzgado p en el Establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del
valor fijado al inmueble en cuestión.

No se ha presentado, ni obra en
autos los títulos de propiedad de la
expresada casa; que no aparece ins-
crita a nombre del deudor y sí al de
doña María de Araceli López García,
habiéndola adquirido el don Joaquín
Rivert Corpas de D. Purificación Ri-
vert Corpas por escritura otorgada en
Córdoba a veintiocho de Mayo de mil
novecientos veintiseís ante el Notario
don Diego del Río y Muñoz Cobo,
por lo que los licitadores habrán de
conformarse con la titulación que
consta en autos, pudiendo ser exami-
nados y se entenderá que todo licita-
dor la acepta como bastante y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la parte ins-
tante continuarán subsistentes, enten-
diéndose que los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Lucena a dos de Febrero
de mil novecientos treinta y tres.—
Manuel González Aguilar.—E1 Secre-
tario, M. Flores.

CORDOBA

Núm. 534

Don Joaquín Pérez Romero Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bf erno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación procedan por medio
de sus agentes a la busca de los co-
mestibles y demás efectos que al final
se reseña, que el día 19 del corriente
fueron sustraidas a don Cristóbal Ca-
macho Alcalá, de este término, mule-
ra de la finca Piquin en el camino que
desde las Margaritas eonduca al Bri-
llante, por cinco individuos jóvenes
cuyas serias y demás circunstancias
se ignoran y conducción a esta Cár-
cel como detenido del autor o autores
del hecho, y los comestibles de ser
encontrados, los pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Enero de
1933. —Joaquín P. Romero.--E1 Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Serias

Dos kilos de garbanzos.
Un kilo de carburo.
Seis panes.
Seis kilos de patatas.
Un kilo de pescado.
Un litro de aguardiente en dos bo-

tellas.
Seis litros de vino en dos dama-

juanas de cuartilla y otra de dos li-
tros.

Un saco vacio.
Unas alforjas oscuras.
Una cincha de aparejo de caballe.

ría.
Una soga de diez varas.
Una faja negra nueva.
Una cartera de cuero de coloi

usada.
Una petaca usada.
Un encendedor de mecha.
Una navaja pequeña y cuatro

cinco pesetas en plata y calderilla,

FUENTE TOJAR

Núm. 552

Don Antonio Pimentel Matos, jtie
municipal de esta villa.
Hago saber: Que encontrándosl

vacante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, pa
traslado del que la desempeñaba si
anuncia a concurso de traslado po
término de treinta días contados des
de su inserción en la «Gaceta de Mo
dríd» para que puedan solicitar coi
arreglo al R. D. de 29 de Noviembr
de 1920, BOLETIN OFICIAL de Diciem
bre del mismo ario, y demás disposi
ciones complementarias.

Los concursantes dirigirán sus so

licitudes y demás documentos al se

ñor juez de Instrucción del partido d
Priego de Córdoba debidamente rein
tegra dos.

Esta villa tiene un censo de pobla
ción de 2.315 habitantes y el concur
sante que la adquiera en propiedai
no tendrá otro sueldo ni haber qui
los derechos de arancel.

Fuente Tójar 4 de Febrero de 1933
—El Juez municipal, Antonio Pimen
tel.

fulmi llistricióil ilg
CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales re
pectivos a las personas que a con
tinuación se expresan, para que

comparezcan el día que se les se

iiala o dentro del término que se

les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en

este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 dt

Código de Justicia Militar y 63 d

la ley de Enjuiciamiento Milita
de Marina.
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Núm. 549
MARTIN MONTENEGRO, JOS

de 32 arios, hijo de Francisco y d

Matilde, soltero, natural de Riotintt
vecino de Belmez y jornalero, procE
sado por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el juzgad
de Instrucción de la Derecha de Cól

doba; apercibido en caso contrario
ser declarado rebelde.

Córdoba 6 de Febrero de 1933.-
El Juez de Instrucción, Germán 12iii
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